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I.    Disposiciones generales

CORTES GENERALES
 3027 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2007, del Con-

greso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del 
Real Decreto-ley 1/2007, de 12 de enero, por el 
que se deroga la disposición transitoria quinta 
de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medi-
das sanitarias frente al tabaquismo y regula-
dora de la venta, el suministro, el consumo y la 
publicidad de los productos del tabaco.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de 
la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 1/2007, 
de 12 de enero, por el que se deroga la disposición transi-
toria quinta de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medi-
das sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la 
venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los pro-
ductos del tabaco, publicado en el Boletín Oficial del Estado 
número 12, de 13 de enero de 2007.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de febrero 

de 2007.–El Presidente del Congreso de los Diputados, 
Manuel Marín González. 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 3028 ENMIENDAS de 2004 al Código Internacional para 

la construcción y el equipo de buques que trans-
porten gases licuados a granel (código CIG) (publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» n.º 139 
de 11 de junio de 1986), adoptadas el 10 de diciem-
bre de 2004, mediante Resolución MSC 177(79).

ENMIENDAS DE 2004 AL CÓDIGO INTERNACIONAL PARA 
LA CONSTRUCCIÓN Y EL EQUIPO DE BUQUES QUE 
TRANSPORTEN GASES LICUADOS A GRANEL (CÓDIGO CIG) 

[RESOLUCIÓN MSC.177(79)]

(ADOPTADA EL 10 DE DICIEMBRE DE 2004)

El Comité de Seguridad Marítima

Recordando el artículo 28 b) del Convenio constitutivo 
de la Organización Marítima Internacional, artículo que 
trata de las funciones del Comité,

Tomando nota de la resolución MSC.5(48), mediante la 
cual se adoptó el Código internacional para la construcción 
y el equipo de buques que transporten gases licuados a gra-

nel (en adelante denominado «el código CIG»), que ha 
adquirido carácter obligatorio en virtud del capítulo VII del 
Convenio internacional para la seguridad de la vida humana 
en el mar, 1974 (en adelante denominado «el Convenio»),

Tomando nota asimismo del artículo VIII b) y la regla 
VII/11.1 del Convenio en relación con el procedimiento 
para enmendar el código CIQ,

Habiendo examinado, en su 79° periodo de sesiones, 
las enmiendas al Código CIG propuestas y distribuidas de 
conformidad con el artículo VIII b) i) del Convenio,

1. Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) iv) del Convenio, las enmiendas al código 
CIQ, cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución;

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmiendas se 
considerarán aceptadas el 1 de enero de 2006, a menos 
que, antes de esa fecha, más de un tercio de los Gobiernos 
Contratantes del Convenio o los Gobiernos Contratantes 
cuyas flotas mercantes combinadas representen como 
mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante mun-
dial, hayan notificado sus objeciones a las enmiendas;

3. Invita a los Gobiernos Contratantes a que tomen 
nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entra-
rán en vigor el 1 de julio de 2006, una vez aceptadas con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 «supra»;

4. Pide al Secretario General que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) del Convenio, 
remita copias certificadas de la presente resolución y del 
texto de las enmiendas que figura en el anexo a todos los 
Gobiernos Contratantes del Convenio;

5. Pide además al Secretario General que remita 
copias de la presente resolución y de su anexo a los 
Miembros de la Organización que no sean Gobiernos 
Contratantes del Convenio SOLAS.

ANEXO

Enmiendas al Código Internacional para la construcción
y el equipo de buques que transporten gases licuados

a granel (código CIG)

CAPÍTULO 3

Disposición del buque

(Las siguientes enmiendas se aplican a los buques 
construidos el 1 de enero de 2007 o posteriormente)
1. En el párrafo 3.6.4, la referencia a «10.2.5.4» se 

sustituye por «10.1.4».

CAPÍTULO 10

Instalaciones eléctricas

(Las siguientes enmiendas se aplican a los buques 
construidos el 1 de enero de 2007 o posteriormente)

2. En el párrafo 10.1.4, se suprimen las palabras «en 
cuyo caso se permitirán las excepciones enumeradas en 
10.2», que figuran en la primera frase.



6372 Miércoles 14 febrero 2007 BOE núm. 39

3. Al final del párrafo 10.1.4, se añade el nuevo texto 
siguiente:

«No se instalará equipo eléctrico, cables ni 
cableado eléctrico en emplazamientos potencial-
mente peligrosos, a menos que se ajusten a normas 
no inferiores a las aceptadas por la Organización. No 
obstante, por lo que respecta a los emplazamientos 
a los que no se apliquen tales normas, se podrá ins-
talar equipo eléctrico, cables y cableado eléctrico 
que no se ajusten a ellas, en emplazamientos poten-
cialmente peligrosos, si la Administración, tras eva-
luar los riesgos, estima que ofrecen un grado de 
seguridad equivalente.»

4. Se suprime el párrafo 10.2 existente.

APÉNDICE

Modelo de Certificado internacional de aptitud
para el transporte de gases licuados a granel

5. En el modelo del Certificado internacional de apti-
tud para el transporte de gases licuados a granel, se intro-
duce la siguiente nueva sección, entre la que empieza con 
las palabras «El presente certificado es válido hasta» y la 
que empieza con las palabras «Expedido en»:

«Fecha de terminación del reconocimiento en 
el que se basa el presente certificado ................... 
(dd/mm/aaaa).»

Las presentes Enmiendas entraron en vigor de forma 
general y para España el 1 de julio de 2006 de conformi-
dad con lo establecido en el artículo VIII b) VII) 2) del Con-
venio SOLAS.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 26 de enero de 2007.–El Secretario General 

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Francisco Fernández Fábregas. 

 3029 ENMIENDAS de 2004 al Código Internacional 
para la seguridad del transporte de combustible 
nuclear irradiado, plutonio y desechos de alta 
actividad en bultos a bordo de los buques 
(Código CNI) (publicado en el Boletín Oficial del 
Estado número 221, de 14 de septiembre de 
2001 y número 257, de 26 de octubre de 2001), 
aprobadas el 10 de diciembre de 2004, mediante 
Resolución MSC 178(79).

ENMIENDAS DE 2004 AL CÓDIGO INTERNACIONAL PARA 
LA SEGURIDAD DEL TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE 
NUCLEAR IRRADIADO, PLUTONIO Y DESECHOS DE ALTA 
ACTIVIDAD EN BULTOS A BORDO DE LOS BUQUES 

(CÓDIGO CNI) [RESOLUCIÓN MSC.178(79)]

(ADOPTADA EL 10 DE DICIEMBRE DE 2004)

El Comité de Seguridad Marítima
Recordando el artículo 28 b) del Convenio constitutivo 

de la Organización Marítima Internacional, artículo que 
trata de las funciones del Comité,

Tomando nota de la resolución MSC.88(71), mediante 
la cual se adoptó el Código internacional para la seguri-
dad del transporte de combustible nuclear irradiado, plu-

tonio y desechos de alta actividad en bultos a bordo de 
los buques (en adelante denominado «el Código CNI»), 
que ha adquirido carácter obligatorio en virtud del capí-
tulo VII del Convenio internacional para la seguridad de la 
vida humana en el mar, 1974 (en adelante denominado «el 
Convenio»),

Tomando nota asimismo del artículo VIII b) y la regla 
VII/14.1 del Convenio en relación con el procedimiento 
para enmendar el Código CNI,

Habiendo examinado, en su 79.° periodo de sesiones, 
las enmiendas al Código CNI propuestas y distribuidas de 
conformidad con el artículo VIII b) i) del Convenio,

1. Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el 
ar tículo VIII b) iv) del Convenio, las enmiendas al Código 
CNI, cuyo texto figura en el anexo de la presente resolu-
ción;

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmiendas se 
considerarán aceptadas el 1 de enero de 2006, a menos que, 
antes de esa fecha, más de un tercio de los Gobiernos Con-
tratantes del Convenio o los Gobiernos Contratantes cuyas 
flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 
50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan 
notificado sus objeciones a las enmiendas;

3. Invita a los Gobiernos Contratantes a que tomen 
nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 
VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entrarán en vigor 
el 1 de julio de 2006, una vez aceptadas con arreglo a lo dis-
puesto en el párrafo 2 supra;

4.  Pide al Secretario General que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo VIII b) v) del Convenio, remita 
copias certificadas de la presente resolución y del texto de 
las enmiendas que figura en el anexo a todos los Gobiernos 
Contratantes del Convenio;

5. Pide además al Secretario General que remita copias 
de la presente resolución y de su anexo a los Miembros de 
la Organización que no sean Gobiernos Contratantes del 
Convenio.

ANEXO

Enmiendas al Código Internacional para la seguridad del 
transporte de combustible nuclear irradiado, plutonio y 
desechos de alta actividad en bultos a bordo de los 

buques (código CNI)

APÉNDICE

Modelo de Certificado internacional de aptitud para el trans-
porte de carga de CNI

1. En el modelo de Certificado internacional de aptitud 
para el transporte de carga de CNI se intercala la siguiente 
sección entre la que empieza con las palabras «El presente 
certificado se expide» y la que empieza con las palabras 
«Expedido en»:

«Fecha de terminación del reconocimiento en el que se 
basa el presente certificado .....................................................»

                     (dd/mm/aaaa)

Las presentes Enmiendas entraron en vigor de forma 
general y para España el 1 de julio de 2006 de conformidad 
con lo establecido en el artículo VIII b) VII) 2) del Convenio 
SOLAS.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 26 de enero de 2007.–El Secretario General 

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Francisco Fernández Fábregas. 


